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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2019-2104   Resolución de 4 de marzo de 2019 por la que se modifi ca la Resolu-
ción de 17 de abril de 2018, modifi cada por la Resolución de 31 de 
enero de 2019, por la que se hace pública la bolsa de trabajo extraor-
dinaria para la cobertura con carácter interino de puestos del Cuerpo 
Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes.

   Resolución por la que se modifi ca la Resolución de 17 de abril de 2018 (B.O.C. nº 84, de 30 de 
abril), modifi cada por la Resolución de 31 de enero de 2019 (B.O.C. nº 28, de 8 de febrero), por la 
que se hace pública la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con carácter inte-
rino de puestos del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de Montes, de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada mediante Resolución de 21 de diciembre 
de 2017, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 248, de fecha 29 de diciembre. 

 Estimado el recurso de alzada presentado por uno de los participantes contra la anterior 
Resolución, la Comisión de Valoración llevó a cabo lo ordenado y realizó una nueva propuesta 
de lista de admitidos de la bolsa de trabajo. Vista la nueva propuesta por la presente, 

 RESUELVO 

 Modifi car la lista de admitidos de la bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura con 
carácter interino de puestos de trabajo del Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero 
de Montes, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, compuesta por los 
aspirantes admitidos relacionados en el Anexo I. 

 Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Santander, dentro del plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación y, potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que dictó la Orden, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la publicación, en cuyo caso no se podrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o desestimación presunta del recurso 
de reposición interpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y 149 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la 
Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de marzo de 2019 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública 

 (por suplencia, Decreto 112/2015, de 13 de agosto), 
 la directora del Centro de Estudios de la Administración Pública Regional de Cantabria, 

 Marina Lombó Gutiérrez. 
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